
 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 1562 
18 de junio de 2021 

 
POR LA CUAL SE ESTABLECE EL FUNCIONAMIENTO Y CONFORMACIÓN DEL 
COMITÉ DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO 
 

El Rector General de la Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, en uso de 
sus atribuciones estatutarias, en especial las conferidas en los literales b) y q) del artículo 40, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que en virtud de lo señalado por el artículo segundo de la Ley 594 de 2000 “Ley General de 
Archivos”, el ámbito de aplicación está dirigido tanto a la administración pública en sus 
diferentes niveles como a las entidades privadas que cumplen funciones públicas y los demás 
organismos que ella prevé. 
 
Que literal a) del artículo 4° de la Ley 594 de 2000 “Ley General de Archivos”, define los 
principios generales de la función archivística, señalando de manera especial que “El objetivo 
esencial de los archivos es el de disponer de la documentación organizada, en tal forma que la 
información institucional sea recuperable para uso de la administración en el servicio al ciudadano y 
como fuente de la historia (…)”. 
 
Que el Decreto 2578 de 2012, reglamentario del Sistema Nacional de Archivos y que dicta 
disposiciones relativas a los Archivos Privados, en su artículo 26 dispuso que “Las personas 
naturales o jurídicas de derecho privado, que estén bajo vigilancia del Estado deberán contar con un 
archivo institucional creado, organizado, preservado y controlado, teniendo en cuenta los principios de 
procedencia y de orden original, el ciclo vital de los documentos, y las normas que regulen a cada sector, 
así como las establecidas en la Ley 594 de 2000.”   

 
Que el artículo 19 del Acuerdo No. 007 del 26 de marzo de 1994 emitido por el Archivo 
General de la Nación, establece la obligación de crear un Comité de Archivo, como un grupo 
asesor de alta dirección, responsable de definir las políticas y el desarrollo de los procesos 
administrativos y técnicos de los archivos.  
 
Que el literal b) del artículo 40 los Estatutos de la Corporación Universitaria Minuto de Dios - 
UNIMINUTO, establece que es función del Rector General “Cumplir y hacer cumplir las normas 
legales, los Estatutos y los reglamentos internos de la Corporación”  
 
Que igualmente el literal q) del artículo 40 de los Estatutos de UNIMINUTO, dispuso que es 
deber del Rector General “Ejercer las demás funciones que le corresponden conforme a las leyes, las 
normas internas de la institución, las que le sean asignadas por el Consejo de Fundadores y, aquellas que 
no correspondan a otra autoridad y que sean necesarias para la buena marcha del Sistema 
Universitario.”. 
 
Que UNIMINUTO es una institución de educación superior, legalmente constituida, sometida 
a la inspección y vigilancia del Ministerio de Educación Nacional, prestadora del servicio 
público de la educación, previsto en el artículo 67 de la Constitución Política, por lo tanto, está 
llamada a atender las regulaciones en materia de archivo de manera que se asegure la 



 

 

integridad, autenticidad, veracidad, fidelidad, organización y conservación de la información 
que se produzca en desarrollo de la prestación del servicio público de educación superior.  
 
Que la Institución ha abordado la temática de la organización de sus archivos, de acuerdo con 
las técnicas archivísticas, con la normativa vigente que rige la materia, en virtud del ejercicio 
de su autonomía universitaria, así como con la normativa institucional como institución de 
educación superior. 
 
Que le corresponde al Rector General adoptar las decisiones sobre la organización de las 
actividades de gestión de la Institución, especialmente de la organización de los archivos. 
 
Que, en virtud de lo anterior, el Rector General de la Corporación Universitaria Minuto de 
Dios – UNIMINUTO, 
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Regular el funcionamiento del Comité de Gestión Documental de la 
Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Objetivo. El Comité de Gestión Documental es un órgano asesor de 
alta dirección de UNIMINUTO, adscrito a la Secretaría General, responsable de definir los 
lineamientos y el desarrollo de los procesos administrativos y técnicos de los archivos, en sus 
diferentes etapas y soportes, de acuerdo con el ciclo vital de éstos.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Integración.  El Comité de Gestión Documental de la Corporación 
Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO, estará integrado por los siguientes 
colaboradores de la Institución: 
 

1. EL Secretario General de UNIMINUTO, o su delegado, quien lo presidirá. 
2. El Subdirector de Gestión Documental, quien a su vez actuará como Secretario del 

Comité. 
3. El Director Jurídico. 
4. El Director de Tecnología y Sistemas de Información. 
5. El Subdirector de Calidad, Procesos y Riesgos. 
6. Un  delegado de la Auditoría Interna, quien tendrá voz, pero no voto. 

 
PARÁGRAFO. Cuando la naturaleza de los temas a tratar así lo exijan, podrán asistir 
invitados al Comité, de acuerdo con solicitud expresa de cualquier de sus miembros. Los 
invitados tendrán derecho a voz, pero sin voto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Sesiones. El Comité de Gestión Documental sesionará conforme a las 
siguientes reglas: 
 
a. Sesiones: El Comité de Gestión Documental se reunirá ordinariamente mínimo dos veces en 
el año y extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente o cuando las 
circunstancias lo requieran, evento en el cual cualquiera de los miembros que lo conforman 
hará la citación respectiva. El Comité podrá realizar reuniones virtuales cuando lo considere 
conveniente. 



 

 

 
b. Actas: De todas las reuniones se levantarán las actas correspondientes en las que se dejará 
constancia de sus deliberaciones y decisiones, las cuales son suscritas por el Presidente y por el 
Secretario del Comité, y llevan una numeración consecutiva.  
 
El secretario deberá garantizar el cuidado del archivo de los documentos de cada caso, al 
menos durante el tiempo que dure su proceso de evaluación y aval. Las actas reposarán en el 
Archivo de la Secretaria General.   
 
 c. Quórum: El Comité podrá sesionar con la mitad más uno de los miembros del Comité, de lo 
contrario se cancelará y se fijará la fecha de la próxima convocatoria. Para la toma de 
decisiones, se deberá contar con la mitad más uno de los miembros presentes del Comité. 
    
d. Proyectos: Los proyectos elaborados y aprobados por el Comité de Gestión Documental, 
serán presentados al Rector General de la Institución para su estudio y adopción, por conducto 
del Presidente del Comité. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Funciones. El Comité de Gestión Documental tendrá las siguientes 
funciones: 
 

1. Asesorar y recomendar a la Rectoría General sobre la función archivística de la 
Institución y presentar los informes que les sean solicitados. 

2. Definir los lineamientos y directrices generales, entendiéndose como programas de 
gestión documental para garantizar la organización, conservación, racionalización de la 
producción y responsabilidad sobre el uso y manejo de los documentos de la Institución 
y coadyuvar su ejecución, control y seguimiento. 

3. Analizar y aprobar las Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración de las 
diferentes dependencias, así como sus actualizaciones. 

4. Estudiar y aprobar la eliminación de documentos de la Institución, previa presentación y 
sustentación de inventarios, de acuerdo con las normas vigentes y las Tablas de 
Retención Documental elaboradas y aprobadas para el efecto. 

5. Establecer los controles y demás mecanismos de seguridad para garantizar la custodia, la 
conservación y el manejo de la información física y digital, bajo las condiciones idóneas 
determinadas por el Archivo General de la Nación, en lo que sea pertinente.  

6. Propender por la capacitación y actualización del personal involucrado en el proceso de 
gestión documental.  

7. Recomendar, apoyar y participar en programas de sensibilización y difusión sobre la 
importancia, uso y alcance del patrimonio documental de la Institución en apoyo a la 
misión institucional.  

8. Presentar a consideración de la Rectoría General propuestas de modificación a las 
normas internas sobre archivo y correspondencia y las demás que regulen la función 
archivística de la Institución.  

9. Vigilar el cumplimiento de las normas establecidas materia de archivo de la Institución.  
10. Las demás funciones que de acuerdo con su naturaleza le sean asignadas por la Rectoría 

General y el Consejo de Fundadores. 
 
 
 



 

 

ARTÍCULO SEXTO.Funciones del Presidente.  
 

1. Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité. 
2. Velar por el cumplimiento de las funciones y normas que regulen las actividades 

del Comité. 
3. Suscribir las Actas y demás documentos producidos en ejercicio de sus funciones. 
4. Presentar ante la alta dirección las recomendaciones del Comité. 
5. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias a través de la Secretaria del 

Comité. 
6. Las demás que sean propias de su cargo. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Funciones del Secretario.  
 

1. Actuar como representante del Comité ante las instancias públicas y privadas 
pertinentes, en calidad de delegado del Rector General. 

2. Elaborar el orden del día de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité. 
3. Convocar, cuando así lo señale el Presidente, a las reuniones ordinarias o 

extraordinarias. 
4. Elaborar las actas del Comité y refrendar conjuntamente con el Presidente, los actos 

expedidos por el mismo. 
5. Dar curso a las decisiones aprobadas por el Comité. 
6. Elaborar y tramitar los proyectos y demás actos o documentos que deban someterse a 

la aprobación del Comité. 
7. Las demás que le sean asignadas por el Presidente del Comité, y sean propias de su 

cargo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga aquellas normas o disposiciones, de igual o inferior jerarquía, que se opongan a lo aquí 
dispuesto, de manera especial deroga la Resolución Rectoral No. 1203 de 2010 y la Resolución 
Rectoral No. 1412 del 17 de marzo de 2017. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes junio de 2021. 
 
Comuníquese y Cúmplase. 
 
El Rector General,  

 
 
 
 
 

P. HAROLD CASTILLA DEVOZ, CJM.  
Elaboró:  Gloria Vásquez.  

Subdirectora Gestión Documental. 
Aprobó:  Linda Guarín.  

Secretaria General. 


